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sentencia y ~ publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 18 de marzo de 1009.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles par la que se autoriza a «Fuer3as
Eléctricas del Noroeste, S. A.», la subestación trans
jcmnadora de energía eléctrica que se cita y se
declara en concreto la utilidad pública de la misma

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio de Pontevedra a instancia de «Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste, S. A.». con domicilio en La Corufta. caJ.le
de F. Macias, número 2, solicitando autorIzación para. instalar
una subestaci6n transformadora de energía eléctrica y la de
claración en concreto de la utilidad públíca de la misma, y
cumplidos los trámites reglamentariDs ordenados en el capí
tulo nI del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalado..
nes eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forwsa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas.

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», el e'5ta
blecirniento de una subestación transformadora de tipo intem
perie, que se situará en la orilla derecha de la carretera na
cioual «La Cornuña-Túy-fronte-ra portuguesa», a la altura del
kilómetro 101, en término municipal de Caldas de Reyes (Pon
tevedra). Estará compuesta de un doble embarrado a 220 kilo
vatios, en el que se dispondrán cinco posiciones de línea: dos
de llegada para las lineas alimentadoras de la subestación,
procedentes de la «Central de Portodemouros» y «Subestación
del Troncal», ambas instálaciones propiedad de la Empresa
peticionaria, y dos de salida para conexión con los dos trans..
formadores a instalar, de 60 MVA. de potencia cada uno y re
lación de transformación 220/66 KV" Y otra de acomplamiento
de balTas.

otro doble embarrado a 66 KV., alimentado por las secun~

darias de los transformadores anteriormente citados, con las
posiciones de salida siguientes: dos para su conexión con otros
tantos transformadores a instalar de 12 MVA. de potencia cada
uno y relación de transformación 66/20 KV; otra de acopla
miento de barras y varias más con destino a su conexión con
las actuales lmeas a 66 KV. que existen en el sector, y que se
dirigen a Pontevedra-Vigo, a Padr(m-Tambre-La Corufia, Vi
llaga.rcia-Villalonga y la nueva a La Estrada, dejando algunas
en reserva para futuras necesidades.

Se instalará, alojado en un edificio, un parque a 20 KV., que
recibirá la energia de los transformadores 66/20 KV. de relación
de transformación anteriormente citados; también alojará este
edificio los elementos de control, protección y servic10s auxiM

liares de la subestación.
Para la protección de los circuitos a 220 y 66 KV, se insta

larán interruptores de 10.000 y 1.500 MVA. de potencia de
ruptura, respectivamente.

La finalidad de esta instalación será la de disponer de lIDa
gran potencia de transformación en el centro de gravedad de
cargas eléctricas a 66 KV. de la Empresa peticionaria, así
como la de aumentar la capacidad de transformación en la zona
de su ubicación.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley
10/1966, sobre expropi~ión forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular
de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Lo que oommlÍCQ a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de lOOR-El Direc-tor general, par de

legación. el Subdirector general de Industrias de la Energía,
Joaquin Ortega Costa.

Sr. Delega<lo provincial del Ministerio de Industria en Ponte
vedra,

•

RESOLUCIONde la Delegación Provincial de Ba-.
dajoz por la que se concede autorización adminis
trativa. de U1J4 instclactón eléctrica 11 se declara
en concreto su utilidad pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta. Delegación Provincial a instancia de «QOmpatiia
sevillana de Electricidad, S. A.lt, con domic.tl1o en BadajOB, so
licitando autorlzac16n para. la concesión administrativa y deola-

ración de ut1lida.cl pública, a los efectos de imposición de servi
dumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracteristicas
técnicas principales son lass1guientes:

Linea subterránea a 15 KV. con conductor R. F, de 3 x 50 mi
limetros cuadrados. que arranca· del centro de transformación
«Cuatro EsqUinas» y termina en un nUéVO centro de transtor
rnación denominado «parejo», situad.o en calle Torres Parejo, de
Ménda. con ""Iaclón IMOO122G-127 V. y poténllla 260 KVA.. d&
tinada a la mejora del servicio en esa zona,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre. de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Temi6n de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autar1zal' el establecimiento de la instalación eléctrica soli
citada y declarar la utilidad l)üblica de la misma a. los efectos
de imposición de servidumbre de paso; en las condiciones. al·
canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1968, aprobado por Deoreto :Kl19/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la. misma debetá atenerse a 10 dispuesto en el capitulo 1\1"
del Decreto 2617/1966.

Badajoz, 7 de ma.r2'.O de 1969.-El Ingeniero Jefe accidental
de la Sección de Industria.-2.081-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de CáceTes por la que se con
cede autorización administrativa, desarrollo y eje
cución de la instalación y declaración de utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia del Servicio
Eléctrico MunicipaliZado, con domicilio en Cofia, solicitando
autoriZación administrativa, desarrollo y ejecución de la insta
lación y declaración de· utllidad. pública a los efectos de .la
imposición de servidumbre de paSO de las instalaciones cuyas
caracteristicas principales son las siguientes:

Renovación y ampliación de las líneas de alta tensión, cen
tros de transformación y redes de distribución en baja tensión
para el servicio de fuerza y alumbrado de la loca.l1dad de
Oorla, _a atender a las demandaa de la población.

Estas instalaciones quedarán de la siguiente forma:

Línea de circunvalación a 13,8 KV.

Longitud: 4,950 metros,
Origen y final: Nueva subestación de «Electra de Extrema

dura, S. A.», en Coria.
Conductor: Al-ac de 54,6 miHmetros cuadrados de sección.
Apoyos: MetálicoS' y de hormigón,

Líneas de acometida a los centros de transjor1mJciém a 13.8 KV.

Longitud total: 3.600 metros.
Origen: Todas ellas de la linea de circunvalacIón, finaliZando

en sus respectivos centros,
Conductor: Al-ac de 17,8 miUmetros cuadrados de sección.
Apoyos: Hormigón.

Centros de transjarmación

En núlnero de ocho. de tipo interior, tensión 13.800 ± 230/
133 V.:

Denominaciones: Catedral, 100 KVA. de potencia.; S. N. C.,
100 KVA.; Málaga, 100 KVA.; El carmen, 100 KVA.: El Ma&
collo. 126 KVA.; Almazara, 160 KVA.; Huerto Fábrica. 200 KVA.;
Las Eras, 250 KVA.

Redes de baja tensión y alumbrado públiCO

En toda la población.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto

en los Decretos 2617 y :Kl19/l1166, de 20 de octubre; Ley 10/ID66.
de 18 de marzo; Decreto 1778/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Instalaciones Eléctricas de
Alta 'I'enBl6n, de 23 de febrero de 1949 (modlflcado por Orden
ministeriar de 4 de enero de 1965), y en la orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgarlas, con arreglo a
las condiciones figuradas a continuación:

l. Aut0rí2aclón admfnistrativa.-Las instalaciones se ajusta...
rán a las condiciones impuestas en el trámite de desarrollo y
ejecución de la instalación recogido a continuación.

n. Desarrollo 'Y eiecucfón de la instalacf6n.-Las obras se
ajustarán en lo que no resulte modificado por la presente o
por las pequefías variaciones que en su caso puedan ser auto
rlzad.. al proyecto presentado, con las obllgadas modificacio
nes que resulten de au adaptación a. las Instrucciones de carAc-
ter _al Y Reglamentos vigentes, quedando sometidas las
lnatalac10nes a la~ón y vtg\I&ncla de esta Delegaclón.
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El plazo de puesta en marcha será de seis meses a partir
de 1& publlcación en el cBoIetin Oficial» de 1& provincia.

El petlclonario dará cuenta por eser!to del comIenZo y ter·
minación de las obras, a efectos de reconoclm1ento y extensión
del acta de Puesta en marcha.

Si fuera necesaria la importación de material se solicitarla
en la forma &C08twnbrada.

Además de las anteriores. deberán cwnpUrse las concllc1ones
que se detallan a continuación, fijadas por lOS Orga.n.1smos afec
tados:

Por el Mintsterio de Obras Públicas

a) Se conceden los terrenos de dominio público necesarios
para el establecim.1entQ de estas Sn8t&lac1ones Y se autoriza el
montaje de las mlsmas en la parte qDe a.f~, en su caso, a
cauces y vlas de comunlcac1án, _ de domInlo plIblloo y
servIc10s propios o dependientes del !4InIBterIo de Obras públl·
..... dejando a salvo el derecho de propiedad, lI\n perjuicio de
terceros. Las inStalaciones se reallZarán por cuenta y r1eSlo del
concesionario, debiendo e!ectuarae en el plazo otorgado.

b) En estas partes las Instalac10nes quedan sujetas a la
inspección .y vlgIlanc1a del __ de Obras Públl..... con
forme a la Ley de 13 de abril y 1lelllamento de 6 de Junio de
18'77. Y. en su caso, a los Reglamentos dePollcla de Carreteras.
FerrocarrUes. Agnas y Cauces; Ley de 7 de abril de 1952: Nor·
mas téculcas y disposiciones procedentes.

c) El cruzamiento con la carretera 0-526, de Ciudad. Ro-
drigo a Cácerea, .se efectuará colocando sus apoyos a la distan
cia mínIma de 22,75 metros del eje cada uno. Loa crUZN¡lllen
tos con los caminos vec1nales se ejecutarán de aeuerdo con los
planos. presentados. situando sus apoyos a la distancia Indicada
en los mismos.

Por la excelentisima Diputación Provincial

1;" El cruzamiento deberá quedar de modo que en ningún
caso la Unea eléctrica quede a menos de siete metros de altura
sobre el afirmado del camino.

25' Los postes de dicha linea. en el tramo del cruce con el
camino vecinal, no podrán quedar en modo alguno a menos
d18tancla de la de siete metros'del eje del camino.

3.° Tendrá la linea en la parte de cruces la sufi.eientees~
tab1l1dad mecánica. y ofrecerá las máximas garantías de se
gundad.

4.° Durante la ejecución de los trabajos no se in,,errumpirá
el tránSito por el referido camino vecina!.

lII. Declaración de utilidad pública.-Decl81'Bl' la utilidad
pública de estas 1n8talac1otles a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y Umitacio-.
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966

Cáceres, 12 de marzo de 1969.-El Delegado. Fernando Gu~
tlérr.. Marti.-713-B.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provtncial de Oviedo por la que se auto
riza la instalación eléctrica que se cita y se declara
en concreto la utilidad pública de la misma_

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú~
mero 20.806, incoado a. instancia de «Ercoa, S. A.». en el que
solicita autor1Zaclón administrativa para. instalar una linea
eléctrica a 5 KV. para el centro de transformadón del hostal
Nava, en Nava, y la declaración en ooncr~to de su utilidad
Pública.

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones
que tiene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 2(l. de octubre.
sobre autorlzación de lnst&Iac1ones e1éctrlc.... y por el Regla
mento de 20 de octubre de 1966, aprobado por Decreto 26191
1966, de Igual fecha, ha resuelto:

Autorizar a. «Ercoa. S. A.», pMa establecer las instalaciones
eléctricas que se relacionan en la condición sexta de esta Re·
solución.

La presente autorización y declaración en concreto de uti
lidad pública se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de no
Viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,
y la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzoaa y
aanclones en materia de instalaciones eléctricas. con las si
guientes condiciones:

Primera.-Esta autorización sólo es válida para el peticio-
narto,sin perjuicio de 10 prevenido en el número dos del ar
ticulo 17 del Decreto 1'77ó/1967, de 22 de julio, sobre el régi
men de lnstalac1ón,· ampliación y traslado de industrias.

Segunda.-No podrán comenzarse las obras sin la aproba
don del proyecto de ejecución, a cuyo efecto, por el peticiona,.
rio, se dará cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 11 del
Decreto 2617/1966, de 2() de octubre, en él plazo máximo de un
mee, contado a partir de la fecha de publlcac1ón de la presente
Reooluclón en el «Boletln Oficial del Estado».

Te<cera.-iPara la ocupación de bienes de propiedad par
ticular. adqulsición de derechos e imposición de servidumbre

forzosa sobre los mismos, con cuyos propietarios no se haya
convenido libremente la adquisición o indemniZación amistosa,
se estará a lo disp'uesto en los capítulos IV, V Y VI del Regla
mento de 2Q de octubre de 1966, Sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas. a cuyo efecto,
por el peticionario, se presentSl'á ·1& documentación sefielad.a en
el ar·t1culo 15 del mismo.

Cuarta.-No podrán introducirse modificaciones de las ca
racteristicas generales. de las instalaciones que se autorIzan,
sin previa autorización administrativa.

Quinta.-Las instalaciones que se autoriZan deberán estar
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo máximo de tres
meses, contados a. partir de la fecha de publicación de esta Re
solución en el «Boletín Oficial del Estado», quedando obligado
el peticionario a comunicar a esta Delegación de Industria la
terminación de las mismas, con la advertencia de que no podrán
entrar en funcionamiento sin que, cumplido este trámite. se
levante el aeta de puesta en marcl1a.

sexta.-Las instalaciones a que afecta esta ResoluciÓIl se
ajustarán, en sus características generales, al anteproyecto que
ha servido de base para la tramitación del expediente denomi~
nado una linea eléctrica a 5 KV. para el centro de transfor
mación del hostal Nava. en Nava, y la declaración en concreto
de su utilidad pública, suscrito en Oviedo el 19 de mayo de 1967
por el Ingeniero industrial don Alfonso Gómez González-Gran
da.; y serán las siguientes:

Una. linea de transporte de energia eléctrica aérea trüasIca
a 5 KV.• de tensión de servicio, en cable de aluminio--acero de
27,08 milímetros cuadrados de sección total, sobre aisladores
de 6 KV. y apoyos de madera, con origen en la linea Nava...La
Laguna, del concesionario, y final .en el cable subterráneo que
alimenta a la estación transformadora del hostal Nava. en
Nava. Longitud de 4-14 metros.

La. presente Resolueión caducará por incumplimiento de
cualquiera de las condiciones impuestas.

Oviedo. 15 de marzo de lOOR-El Ingeniero Jefe.-79-8-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 53211969, de 1 de abril, por el que se
concede ·la Gran Cruz de la Orden Ci"/.lil del Mérito
Agricola a don Vicente Martes Alfonso.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don Vicente Mortes Alfonso y como comprendido en el artícu~
lo primero. del Decreto de catorce de octubre de mil novecien
tos cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo del
del Reglamento de catorce de diciembre del mismo ano, e. pro
puesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado, en Ma.drid
a uno de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 53311969, de 1 de abril, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito
Agricola a don Jesús Lample opere.

En atención a los méfitos extraordinarios que concurren en
don Je-sús Lample Opere y como comprendido en el articu
lo primero del Decreto de catorce de octubre de mil novecien
tos cuarenta y dOs, en relación con los tercero y séptimo del
Reglamento de catorce de diciembre del mismo afio, e. propues
ta del. Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de abril de mil novecientoH sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agdcultura.
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 53411969. de 1 de abril, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito
Agrícola a don José Benayas y Garcia de las Hijas.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don José Benayas. y Garcia de las Hijas y como comprendido
en el artículo primero del Decreto de catorce de octubre de
mil novecientos ctlarenta. y dos. en relación con los tercero


